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DECRETO á06S/19S4» de 3 de diciembre, de adopción del 
Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemen- 
tal, mixto, del Ayuntamiento de hoja (Granada).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/sesenta y 
dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y ocho/sesenta y 
tres, de diecisiete de enero, para la Adopción de Colegios Li
bres de Enseñanza Media de Grado E^lemental, previos Informes 
favorables -de la Sección e Inspe<X;lón de Enseñanza Media, y 
dictamen favorable del Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintisiete de 
noviembre de mü novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda" adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado EHemental, mixto, del Ayuptamiento 
de Loja (Granada), bajo la dependencia académica del instituto 
Nacional de Enseñanza Media, mixto, de Antequera (Málaga).

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Ciencias 
y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habUitañdo los crédi
tos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Asi lo dlspcmgo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tires de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRAN<X>
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 4069/1964, de 3 de diciembre, de adopción del 
Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemen
tal, mixto, del Ayuntamiento de Monesterio (Badajoz),

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/sesenta y 
dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y ocho/sesenta y 
tres, de diecisiete de enero, para la Adopción de Colegios Li
bres de Enseñanza Media de Grado Elemental, previos infor
mes favorables de la Sección e Inspección de Enseñanza Media 
y dictamen" favorable del consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de' Ministros en su reunión del día veinti
siete de noviembre d!e mÜ novecientos sesenta y cuatro

DISPONGO :
Articulo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En- 

setooza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Monesterio (Badajoz), bajo, la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Santa Eulalia», de 
Mérida.

Articülo segundo.—Se crean en^ dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, ima de la Sección de Cien- 
das y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine 
la Direcdón General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Ad lo dld>ongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
ál Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4070/1964, de 3 de dici^nibre, de adopción del 
Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemen
tal, mixto, del Ayuntamiento dé Rota (Cádiz),

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/seseñta y 
dos, de catorce dé abrü, y Decreto ochenta y ocho/sesenta y 
tres» de diecisiete de enero, para la Adopción de Colegios Li
bres de Enseñanza Media de Grado Elemental, previos infor
mes favorables de la Sección e Inspección de Enseñanza Me
dia y dictamen favorable del Consejo Nacional de Educación, 
a propuesta dél Ministro dé Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinti
siete de noviembre de mü novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, !mixto, del Ayuntamiento de 
Rota (Cádiz), bajo la dependencia académica del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Padre Luis Coloma», de Jerez de 
la Frontera (Cádiz). '

Articulo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de

Ciencias y otra de la de Letras, de las asignaturas qüe deter^ 
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando 
los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministeria

Asi lo dispongo pór el presente Decretp, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mU novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4071/1964, de 3 de diciembre, de adopción del 
Colegio Libre, de Enseñanza Media de Grado Elemenr 
tal, mixto, del Ayuntamiejito de Grado (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/sesenta y 
dos, de catorce de abrü, y Decreto ochenta y ocho/sesenta y 
tres, de diecisiete de enero, para la Adopción de Colegios Libres 
de Enseñanza Media de Grado Elemental, previos informes fa
vorables de la Sección e Inspección de Enseñanza Media y dic
tamen favorable del (Consejo Nacional de Educación, a propues
ta del Ministro de Ikiucación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
noviembre de mÜ novecientos sesenta y cuátro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre dé BÉi- 

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Grado (Oviedo), bajo la dependencia. académica del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Alfonso II», de Oviedo.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Cien
cias y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñaba Media, habilitando los cré
ditos necesarios d'él presupuesto dé gastos del Mini^rio. "

Asi lo dispongo por el presente Decreto, en Madrid a 
tres de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISOD FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4072/1964j de 3 de diciembre, sobre cese de 
adopción del Colegio Libre de Enseñanza Media, mixto, 
de Grado Elemental, del Ayuntamiento de POrtíBo 
(Valladolid).

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos veinticuatro y 
veinticinco del Decréto ochenta y ocho/sesenta y tres, de dieci
siete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), sobre 
término de la adopción, con informe de la ífispección de En
señanza Media, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo. de Ministaros en su 
reunión del dia veintisiete de noviembre de mü novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Cesa la adopción dél Colegio Lil^e de En

señanza Media, mixto, de Grado Elemental, del Ayuntamiento 
de Portillo (Valladolid), concedida por Decreto de veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Respecto a las dos cátedras creadas para 
dicho Centro, se atendrán a lo dispuesto en el artículo veinti
cinco del mencionado Decreto ochenta y ocho/sesenta y tres, 
de diecisiete de enero.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mü novecientos sesenta y caatrói

FRANCISCO FRANOO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4073/1964, de de 3 de diciembre, de adopción del 
Colegio Ubre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Guareña (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/inil no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta v tres, de diecisiete de enero,, 
para la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección 
e Inspección de Enseñanza Media y diótamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación; a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veintisiete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.
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DISPONGO :
Articulo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de En- 

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Guareña (Badajoz), 1)ajo la dependencia académica del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «cSanta Eulalia», de Mérida.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Oentro dos cátedras 
de la plantilla dél Escalafón oficial, una de la Sección de Cien
cias y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 407411964, de 3 de diciembre, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formar 
ción Profesional Industrial el Centro femenino Institu
ción «Generalísimo Franco», de Cádiz.

De conformidad con Id establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de 
la facultad concedida en el apartado a) de su artículo vein
tinueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
má veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
iniciativa privada, el Centró femenino Institución «Generalísimo 
Franco», de Cádiz, con el alcance y efectos que para dicha 
categoría establece la Ley de veinte de julio de mil noveciéntos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segimdo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa- 
' ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 407311964, de 3 de dUAembré, de reconodmien^ 
to como Colegio Menor, femenino, para el Centro Re
sidencial «Blanca de Castilla», en Valladolid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Mnistros en su reunión del día veintisiete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, femenino, a todos 

lós efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministerial 
de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis), el Ontro'Residencial «Blanca de Castilla», de la 
Obra Misionera de Jesucristo Sacerdote y Divino Maestro, en 
Valladolid (capital).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4076/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
crean cuatro Secciones Filiales adscritas a institutos 
Nacionales de Enseñanza Media. ^ ’

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley onoe/mU novecientos sesen

ta y dos, de catorce de abrü («Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis), regula el procedimiento que debe seguirse para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

Cumplidos los trámites señalados en los artículos cuarto y 
quinto del Decreto áeü que anteriormente se hace referencia, y 
de acuerdo con él dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación. ^

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación dél Consejo de Ministros en su reunión dél día 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se crean las Secciones Filiales de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación se 
detallan;

Sección Filial número siete (masculina) del Instituto Nacio- 
nál de Enseñanza Media «Luis Vives», de Valencia, que se es
tablecerá en la Carrera de San Luis de la misma capital, cuya 
entidad colaboradora es la Sociedad de San Francisco de Sales.

Sección Filial número ocho (masculina) del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Luis Vives», dé Valencia, que sé 
establecerá en él barrio de Sagunto de la misma capital, cuya 
entidad colaboradora es la Ck>ngregación salesiana.

Sección Filial número nueve (masculina) del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Luis Vives», de Valencia, que sé 
establecerá en Godella, cuya entidad colaboradora es el Arzobis
pado de Valencia

Sección Filial número siete (femenina) del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Vicente Ferrer», de Valencia, que se 
establecerá en Mislata, cuya entidad colaboradora es el instituto ' 
religioso Hermanas de la Doctrina Oristiana.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se señalarán las fechas en que comenzarán a funcionar las 
citadas Secciones FUiales, a la vista de que se puedan utilizar 
en debidas condiciones los locales que se destinan para la ins
talación de las mismas.

Artículo tercero.—Se autoriza igualmente al Ministerio de 
Educación Nacional para que dicte cuantas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANOO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4077/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara monumento histórico-artístico el Palacio Ducal 
de Gandía (Valencia).

El Palacio Ducal de Gandía (Valepda), residencia desde fl- / 
nales del siglo XV de la familia de los Borja, es una de las 
más hermosas y típicas casas señoriales de la provincia.

En ella nació San Francisco de Borja, popularmente conoci
do en la región por «él Santo Duque», y por sucesión nobilia
ria pasó a ser propiedad de los Duques de Osuna, y en la ac
tualidad de la Compañía de Jesús, que la adquirió y conservó 
como reliquia de una de sus más excelsas figuras.

Su estilo fué gótlco-cataján: la fachada, compuesta de gran
des dovelas, y en un extremo alta torre. Hoy sólo se mantiene 
la puerta y algunos arquillos al interior, siendo lo demás un 
refrentado del siglo xvm que debió tener grandes pinturas.

En su interior, el patio conserva la escalera, rehecha en el 
primer tramo, y una ventana ajimezada muy catalana Hay res
tos de, magníficos salones, uno llamado de la Cinta, con pin
tura decorativa de elementos geométricos, al parecer del si
glo Xin; el de la Corona, con techumbre de grandes vigas 
policromadas y zócalo de azuelejería, actualmente muy restau
rado; en una crujía, una portada del Renacimiento habla aún 
de las primitivas glorias del Palacio.

El gran interés que ofrece, tanto por sus recuerdos históri
cos cómo por su bella arquitectura, que además de cbnservar sq? 
originarias trazas muestra el magnífico conjunto barroco in
tacto en su fastuosa concepción exterior, muy movido de volú
menes y rico en policromía, le hacen un valioso ejemplar de 
su época en la arquitectura meridional española.

’ Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y preVia deliberación del Consejo de Ministros enr su 
reunión del día veintisiete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro..

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
el Palacio ¡Ducal, de Gandía (Valencia).

Artículo segundo.—^Lai tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida bor el Ministerip


